
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar 
 

Bolívar, 4 de Octubre de 2012 

 

REF. EXP.Nº 6611/12 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= DECRETO Nº 44/2012 = 

ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 6° del Decreto N° 27/08  con la inclusión del 

texto “o nativos del país”, quedando redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 6°:”Huésped de honor”. 

Se otorgará la distinción “Huésped de Honor” a visitantes extranjeros o nativos del 

país, que se hayan destacado en la cultura, las ciencias, política, deportes o hayan 

prestado relevantes servicios a la humanidad, de importancia tal que los haga 

merecedores del reconocimiento general. Tendrá vigencia en el lapso en el cual el 

homenajeado permanezca en la Ciudad. 

Será concedida mediante decreto del Presidente del H.C.D., y consistirá en un diploma, 

firmado por las autoridades del Cuerpo. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE  2012. 

 

 FIRMADO: 

JUAN EMILIO COLATO        FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD                               PRESIDENTE  HCD 

 

ES COPIA 
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